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IDASSFERENCIA DE 

CIPACHUNES o 

Cránpañia: IMPONE C. LIA. 

Giargada Por: Econ. FRANCISCO 

MARTINEZ Y SER. 

A favor de: ING. JHONNY BEGA M. 

Cuantía: USA, 6409. 

En la ciudad de Cuenta, capital de la Provincia de) 

ñzuoy, República del Ecuador, a los CATORCE diás “del. mes 

de GOCMTWEARE del año Dos mil Dos, ante mi, Señor dactor 

ALFONSO ANBRADE DAMEAZA , Cuarto Notario público de 

este cantón, comperecen: Por una parte dos cónyuges 

señores Economista FRANCISCO ALBERTO MARTINEZ 

PRLACID y 1DURDES MARIA ROCA NAVARRAS —, y el señor 

1395 PATRICIO PASTOR HERRERA , Y opor otra parte el 

señor ingeniera JHOMNY DUEGA MORENO ; comparecientes 

que sona magores de edad, de estado civii casados, excepto el 

tercero gus es soltero, de nacionalidad colombiana, y 

eciatariane el tercero, domiciliados en este cantar, 

capaces ante la lev para todo acto y contrato, 2 

quienes de conccerles en este acto, dey fe; y bien 

instruidos enel objeto y resultados legales de la presente 

Escritura, a cuya otorgamiento proceden ¡bre y 

votuniariamente manifiestan: Que elevan a Escritura 

Pública la Minuta que me presentan, ia misma que es el 

siguiente tenor líteral: “SEÑOR NOTADO : En el Protocolo de 
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lastrumentos Públicos a su cargo, sirvase incorporar una 

de TRANSFERENCIA de participaciones ea una Sociedad de 

Responsabilidad Limitada, contenido en las siguientes 

cidusulas: PRIMERA : COMPARECIENTES: Comparecen a celebrar 

el” presente contrato de transferencia de participaciones, 

por una parte en calidad de Cedentes los cónyuges 

Economista FRANCISCO ALBERTO MARTINEZ PALACIO y 

¡DUADBES MARIA  —R0CA Moi señor 1415 

PATRICIA PASTORA HERRERA , gor otra parte, en cslidad 

de Easionario el Ingeniero JHONNY BEGA MORENO; los 

comparecientes son de nacionalidad colombianos el primero, 

segunda y tuario de los comparecientes, es tercera de 

nacionalidad ecuatoriana, casados los das primeros y el 

cuarto, soltero el tercera, mnayores de “edad, capaces 

ante ' da leg para celebrar este contrata.- SEGUNDA : 

ANTECEDENTES: UNO.- IMPONE (Importadora de Neumáticos) | 

E. UA, se coastituyó mediante Escritura pública celebrada 

ante el Motario Décimo Segundo del Cantón — Cuenca, el 

Veinte y cinco de Octubre de Dos mii aprobada mediante 

esofución Número — 00-C-DIC-377, el Upinticuatro  Yl2 . 

Noviembre de Des Mil, en la Intendeacia de Compañias, 

escritura inscrita en el Regisiro Mercantil de Cuenta, 205 

el númera Trece, el Linco de Enero de dos mii lno.- 00S: 

Jue quienes intervienen en calidad de cedentes los señores 

Economista Francisco Alberta Martinez Palacio; y, el señor 

luis Patricio Pastor Herrera, son propietarias en su orden 

de Doscientas ocho  pariicipaciones; y, novenía y seis 

participaciones cada uno, de un dolar de los Estados Unidos



  

   
     

de América; en la compañia (Gimportadora de 

Meuméáiicosi €. LTOA.. Que Genoral Universal de 

Socios de da indicada ceAnpañtoí en sesión celebrada el 

Treinta de Septiembre de doZ mil dos, conel voto favorable 

del cien por ciento del. capital social, autorizó al 

Economisia Francisco filberto Martinez Palacio ¡para que 

transfiera cuarenta y ocho participaciones a favor. del socio 

ingeniero Jhonny Uega Moreno, autorizó además la 

prenombrada Junía beneral Universal para que el señor Luis 

Fatricio Pastor Herrera transfiera Diez y seis participaciones 

ñ favor del Ingeniero Jhonng lega Moreno, paticipaciones 

de Un dúnlar de les Estados Unidos de fmerica cada una, 

sutorización que consta - en la copia del ficta de Junta 

beneral Universal de Socios que se adjunta al presente 

contrato.- TERCERA : TRANSFERENCIA.- UNBD.- Con los 

antecedentes anotados .los cónyuges Economista Francisco 

fiñerío Martinez Palacio y Lourdes María filoca 

Mavarro, y libre y untuntariamente transiferen a favor del 

ingeniero Jhonny Vega Moreno sin reserva ni limitación 

alguna, con todos los derechos que le son inherentes, 

Cuarenta y seis participaciones de Un Dolar de los... 

Estados Unidos de América de las doscientas ocho que 

pasee en la Compañia IMPONE iimportadora de Neumáticos) 

L. £708..- DOS: El Señor Luis Patricio Pástor Herrera — libre y 

voluntariamente tronsfiere en favor dei ingeniero Jñocany 

tega Morena, sin reserya ni limitación alguna diez y seis: 

participaciones de las novsenia y seis participaciones que 

posea en la Compañia IMPONE (importadora de Neuméticas)



Ct. (108..- - don le cesión reaíizada . el señor  Econmista 

FRANCISCO — ALBERTO — MARTÍNEZ, ¿PALACIO, — queda  coma-- - 

propietario de —Ciento sesenta participaciones de un dólar 

de los Estados. Unidos de America que. equivalen al cuarenta 

por ciento del- capital. social de la Compañia, El ingeniero 

Jhonng Vega Moreno, queda como Propietario de Ciento 

sesenta cparticipaciones de Un dólar de los Estados Unidos . 

de América que equivalen al Cuarenta por ciento del capital. 

social de la Compañia, q el señer Luis Patricio .Pestor .. 

Herrera, queda como propietario de Ochenta participaciones... - 

de Un- dábiar. de los: Estados Unidos de Américo que 

eguivalen.. al veinie por ciento del. capital social de la 

Compañia ¿MPONE (importadora de Neumáticos) EC. LTDA..- 

CUARTA .-- PRECID.- —UNO.-. Los comparecientes de común 

acuerdo han pactado ei valor-de--Un dolar de los Estados . 

Unidos .de América por cada una de las participaciones. 

materia. de esta transferencia, habienda por -lo tanto... 

recibido los cónguges Economista Francisco Alberto Martinez — 

Palacio .y- lourdes Maria Hoca Navarro de poder del 

cesionaria señer Jhonny Uega Moreno, la cantidad. de 

Cuarenta. y ocho: dólares de los-Estados Unidos de América, 

en dinero *n efectivo, de contado y. a su entera 

satisfacción, . comba precio por la transferencia de las 

participaciones constantes - en (el. numeral Uno de la 

cláusula anterior, -precio que el. Cedente. declara haberlo 

recibido de poder del Cesionario, sin que haga Jugar a. > 

reciamo alguna al respecto.  005.- De iguai forma el señor. 

luis. Patricio. Pastor herrera recibe de poder del Cesionario



   
    
    

    

  

iegeniaro Jhonny Vega More ia/cantidad de Díez y seis 

úniares de dos Estados idos de £mérica, e€n dinero en 

efectiva, de contado va entera satisfacción, como 

precio por la tr de las —perticipaciones 

constantes en el numeral Dos de la cláusula inmediata 

anterior, precia que el Cedente declara haberlo recibido Je 

poúer del Cesionario, sin que heya iuger a reclamo alguno 

aí respecto.- DUINTA: —ACEPTACION: El Ingeniero JHBNNY 

VEGA MORENO, en su calidad de cesionario Acepta la 

iransferencia de participaciones contenida “en este 

contrato, por ser tegai y beneficioso para su respectivo 

interés, quedando faculiado para obiener la marginación 

establecida en el Articulo ciento trece de la ley de 

Compañias. ia cuantia del presente contrato se la fija en 

SESENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA — (USD 64,00).- Dignese agregar como documento 

habilitante el ficta de Juniía General Universal de Socios de 

la Compañia ¡MPONE (importadora de Neumáticos) C. LTOR., 

en la cual se autoriza para la presente cesión de 

participaciones. Usted señor Notario se servirá agregar las 

demás cidusulas de estilo que miren a la plena validez de 

este insirumento.- ATENTAMENTE, (firmado).- Dr. Felipe Torres 

B.- Abogado Matricula Número 0Ochocientos noventa y seis 

C.8.8.”.- Hasta aquí la Minula que queda inserta la misma 

que tos otorgantes ía aprueban en fodas sus partes y de 

dejan elevada a Escritura Pública -a fin de que suria los 

efectos de la ieg.- Les otorgantes me presentaron Sus 

respectivas cégulas de ¡dentidad.- DOU1CUMEMTES 498-
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ACTÁ DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE. LA COMPAÑIA “IMPONE. 
IMPORTADORA DE NEUMATICOS CIA. 

LTDA. ”. 

Em la ciudad de'Cuenca, República del Ecusdor a los 
reints días del mes de septiembre de dos mil dés, a las 

quince horas treinta: minutos, en el local social de la 
Compañia, ubicado en la Av. Remigio Crespo Toral 1-12 y 
Avi Solano de esta ciudad, se reune en sesión de Junta, 
General (Universal de Socios de: la Compañía “IMPONE! 
(Taportadora de Neumáticos) C. LTDA", los socios señores 

Francisco Alberto Martínez Palecio, representando sus. 
 dpecientas ocho participaciones de un dólar de-:.los 

Estados Unidos de América, el señor Ing. Jhorny Vegá 
Moreno representando sus noventa y sels participaciones 
de un dólar de los Estados Unidos de Auérica; y, 6l soñor 
Lules Potricio Pástor Herrera representando sus noventa Y 

“sels participaciones de un dólar de los Fstados Unidos de 
ámérica. Los asistentes representen -en conjunto, el. 
equivalente al cien por ciento del capital social de la 
Compañía y resuelven 8l anparo de lo dispuesto en el. Art. 
238 de. la Ley. de Compañias y en base a. lo establecido en 
los estatutos de la Compañia declararse en Junta General 
Universal de Socios, para cuyo efecto se ha conststado 
previamente la concurrencia íntegra del capital ' social. 
La” Junta es presidida por 6l señor Presidente de la 
compañía Jhonur Ysga y como Secretario de la misma actúa 
el señor Gerente de la Compañía Econ. Francisco Martínez, 
declarándose instalada. la - sesión para conocer las: puntos 
del orden del día: 4. Autorización al socio señor. 
Patricio Pastor para la transferencia de diez y sels. 
participaciones a favor del socio señor Ln. Jimny Vega 
Moreno y Z. Autorización! al socio - señor Francisco. 
Mirtinez Palacio para la transferencia de cuárente y ocho” 
participaciones s favor del' señor Jhormar Yega. El orden 
del dís es aprobado, por waninidsd, por 1ó. que $e pasa a 
considerer el' primer punto'del orden del día. Pide la 
palsebre el señor Patricio Pástor quien nanitissta que es 
su yolunted dar en vente diez y seis participáciones de 
las noventa y asis participaciones que posee en la 
compañia en favor. del señor Jhonny Vega, por lo que 
solicita a todos los socios se dignen autorizar dichas 
transferencias. (Los socios presentes spruebsn por 
consenso dicha solicitud presentada, Se procede a tratar 
sobre +1 seguido punto del orden del día. Pide la palabras 
el señor - Econ. Francisco Martínez Palecio quien 
mnnifiesta que solicita a 6los socios presentes autoricen 
la venta de cusrenta y ocho participaciones de. las 
docientas acho participaciones que posee en la compañía a 
lavyor del señor Jhonny Yaga. Los socios presentes sin: 
Angra



  

    
objeción aprueban por - inidsd dicha transferencia. 58 

Mi autoriza al señor Gerenfe . «Para - que realice los "trámite 
: pertinentes: Al no teyer tro pato que tratar en la 

A presente Junta CGeneraY Un rersal'el señor Presidente de 
. la Jmia concede un receso. de treinta ninutos para la 

redacción - -del acta: Reinsteléndose la sesión a las diez 
y seis horas y- treinta minutos de la -tarde. El señor. 
Secretario, procede a dar leotura del acta, «que es puesta * 
en consideración de los señores socios, quienes apruebsn 

csin ningqguna modificatoria, y aiendo las diez_y. siete horas       

    

    

  

  

8l- «señor Presidente Levanta la sesión, los 
acñores aa: Lomistas  —CconcurrÁAbtes y el que 

= o pertiticar *  * ÓN o 

9 hy. Tona fegs/ Moreno _Econ)..Frencisco-Martánez P. 
'residente de la Junta - "Secretario de la Junta 
Socio. l Socio 

  

: Sr. Luig/áSator Herrera 
Socia 

ertifico que en fecha treinta de septiembre de dos mil 
3, 56 llevo a efecto la Junta General Universal de 

yclos de la- Compa la IMPONE, (Importadora de Neumáticos) 
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asia (aqui tes Documentos Hebilitantes que quedan in-



seriús.- leida esta Escritura pública integramente a 

los otergantes, por am ej Metaric, dichos otorganteas,- 

se afirman y se ratifican en toda su contenido y 

firman conmigo *»i Notaria, en unidad de acto: de todo 

ta cuai 60% FE.- *"  (Farmado).- Ilegíble de Frabcisco A. 

Martínez.- C.I.No. 010456455-4.- Ilegible de Lourdes Roca 

N.- _010450884-7.- IHlegible de Luis .P. Pastor  H.- 05024 

7432.- Tlegible de :Jhony Vega Moreno.-  C.l. 010417756= 

33- A. Andrade O. Notario Nómero — Cuatrá.- 

Se otorgó ante mí, en fÉ de 

éllo, confiero esta PRIMERA COPIA, que firmo, signo      
    

   

y sello, en Cuenca, en el mismo día/ de jsu celebradón.- 

dl Notario Cuarto IU 
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DOY FE: Que en fecha de hoy 25 de Octubre del 2002, he tomado anota al margen de 
la escritura matriz de Constitución de Compañía, , la respectiva Transferencia 
de Participaciones celebrada en fecha 14 de Octubre del 2002.- DOY FE,- 

   
Folaría Déciisa Segando 

. ina Sega 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON CUENCA 

—ao— 

¿ON: Siento como tal que en esta fecha, he tomado nota de la presente 

transferencia de participaciones al margen de la inscripción de la 

escritura de constitución de la compañía: IMPONE (IMPORTADORA DE 

NEUMATICOS). CIA. LTDA, que se encuentra insrita con el No. 13 en 

el REGISTRO MERCAN    

        

  

e enero del dos mil uno.- 

CUENCA, VEINTE EL DOS MIL DOS. EL 

REGISTRADOR. 
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